
Prestdencia de la República Dominicana 

Consejo Nacional de Discapacidad 

DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS 
CERTIFICACIÓN SELECCIÓN PERITOS 

Procedimiento de Licitación Pública Nacional para la '"'Adquisición Softwares, accesorios y equipos de 
tecnología de la información y comunicación para uso institucional". 

Quien suscribe, Licda. Johanna Altagracia Pimentel Perozo, dominicana, mayor de edad, titular de la 
Cédula de Identidad y Electoral 023-0134149-6, en mi calidad de Encargada del Departamento de 
Recursos Humanos del Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS), tengo a bien manifestar lo 
siguiente: 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de agosto del dos mil Seis (2006), su posterior modificación 
contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006). 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12, de 
fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012). 

VISTA: La Resolución Núm. PNP-07-2020 que aprueba el instructivo de selección de peritos del Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones Públicas (SNCCP). 

VISTO: El Instructivo para la selección de peritos, emitido mediante el Documento Núm. SNCC IT.001, del 
año Dos Mil veinte (2020). 

VISTA: La Resolución Núm. 97-19 sobre contratación de Personal transitorio en la Administración Pública, 
emitida por el Ministerio de Administración en fecha 15 de mayo del 2019. 

MANIFIESTO: Que la institución cuenta con servidores públicos calificados para fungir como peritos en 
Procedimiento de Licitación Pública Nacional para la "Adquisición Softwares, accesorios y equipos de 
tecnología de la información y comunicación para uso institucional". Correspondiente al tercer 
trimestre del 2024, solicitados por el Departamento de Servicios a personas con Discapacidad. En ese 
orden presentamos la terna detallada a continuación de los servidores que cumplen con el perfil 
requerido: 

l. Perito Técnico: JEAN CARLOS MATOS TEJEDA, quien ocupa el cargo de Encargado del 
departamento de Tecnología de la información, en el Consejo Nacional de Discapacidad 
(CONADIS), mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral No.223-0085418-3, con experiencia 
comprobada y conocimiento previo Softwares, accesorios y equipos de tecnología de la 
información y comunicación. Con capacidad técnica, ética profesional y personal, honradez, 
objetividad, prudencia, veracidad, seguridad y claridad. 
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2. Perito Técnico: JOEL ANTONIO CID ABREU, quien ocupa el cargo de Soporte Técnico, en el 
Consejo Nacional de Discapacidad {CONADIS), de mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1421938-9, con experiencia comprobada y conocimiento previo en Softwares, 
accesorios y equipos de tecnología de la información y comunicación. Con capacidad técnica, 
ética profesional y personal, honradez, objetividad, prudencia, veracidad, seguridad y claridad. 

3. Perito Técnico: JONATHAN JAVIER BERROA, quien ocupa el cargo de Interprete de lengua de 
señas en el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS), y quien es estudiante de tecnología de 
la comunicación, de mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral No.225-0053349-6, con 
experiencia comprobada y conocimiento previo Softwares, accesorios y equipos de tecnología 
de la información y comunicación. Con capacidad técnica, ética profesional y personal, honradez, 
objetividad, prudencia, veracidad, seguridad y claridad. 

4- Perito Jurídico: FRANCIS RAFAEL QUEZADA GARCIA, quien ocupa el cargo de Técnico Jurídico 
del Consejo Nacional de Discapacidad {CONADIS), mayor de edad, Cédula de Identidad y Electoral 
No. 225-0074034-9. Posee Experiencia comprobada y conocimiento en los servicios Jurídico. Con 
capacidad técnica y didáctica, ética profesional y personal, honradez, objetividad, prudencia, 
veracidad, seguridad y claridad. 

5- Perito Financiero: DILENIA DE JESUS, quien ocupa el cargo de Encargada del departamento 
Financiero, en el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS), mayor de edad, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1716499-6. Titulación en Mercadeo, experiencia comprobada y 
conocimiento comprobado de los servicios Financieros. Con capacidad técnica y didáctica, ética 
profesional y personal, honradez, objetividad, prudencia, veracidad, seguridad y claridad. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
mayo del año Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Licda. Jo~~erozo 
Encargada Departamento Recursos Humanos 
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